
Componente 5

PLAZO: 
 + INFO: 

desde el 29 de abril al 20 de mayo de 2024
bit.ly/proyectosculturalesCyL

SUBVENCIONES DESTINADAS A FINANCIAR PROYECTOS
CULTURALES PARA LA REALIZACIÓN DE FESTIVALES EN
CASTILLA Y LEÓN 

OBJETIVO
Financiar proyectos culturales para la realización de

festivales que se realicen en Castilla y León en los
ámbitos de la música, artes escénicas, cine, circo,
televisión, artes visuales y nuevas tecnologías, así

como literatura u otras temáticas culturales.

GASTOS SUBVENCIONABLES

CONSEJERÍA DE
CULTURA, TURISMO Y

DEPORTE
FUNDACIÓN SIGLO PARA EL TURISMO Y LAS

ARTES DE CASTILLA Y LEÓN

 BENEFICIARIAS Concurrencia Competitiva

Las entidades locales de Castilla y
León

Las personas físicas o jurídicas

Entidades privadas sin ánimo de lucro

Agrupaciones de las anteriores o
cualquier otro tipo de unidad
económica o patrimonio separado 

ACTUACIONES
SUBVENCIONABLES

INVERSIÓN Y CUANTÍA 
DE LAS AYUDAS

La ayuda concedida podrá destinarse a
cualquier gasto relativo a elementos que
intervengan en el desarrollo de las
actividades subvencionables.

Los gastos subvencionables incluyen, entre
otros:

a) Cachés, honorarios y/o nóminas 
b) Gastos de viaje, alojamiento, manutención,
etc.
c) Pagos motivados por el cumplimiento de la
Ley de Propiedad Intelectual
d) Gastos del personal laboral de la entidad
beneficiaria 
e) Gastos de desplazamientos y transporte 
f) Contratación de servicios técnicos y
profesionales. 
g) Adquisición de materiales y bienes
fungibles. 
h) Alquiler de material y/o equipos y medios
técnicos. 
i) Utilización de servidores, alquiler o uso de
plataformas virtuales, conexiones a internet,
etc
j) Gastos de promoción, difusión y publicación 
k) Alquiler de espacios 
l) Tasas y precios públicos

La realización de festivales en Castilla
y León en los ámbitos de la música,
artes escénicas, cine y televisión,
artes visuales y nuevas tecnologías,
literatura u otras temáticas culturales.

La realización de actividades
culturales que se realicen en Castilla y
León complementarias a los festivales
del punto anterior

* Los festivales y actividades
complementarias de los dos puntos
anteriores podrán realizarse tanto en
formatos tradicionales, con presencia de
público, como online o mediante el uso de
tecnologías que permitan su celebración
en formatos no presenciales.

PRESUPUESTO
950.000 €

frmpcyl.es

EL IVA ES SUBVENCIONABLE

CRITERIOS DE VALORACIÓN

a)  Interés cultural del proyecto: hasta 55
puntos

b)  Impacto, proyección, difusión y
contribución al equilibrio territorial del
proyecto: hasta 29,5 puntos

c)  Viabilidad económica: hasta 9 puntos

d)  Interés sociocultural del proyecto: hasta 6
puntos.

Solicitantes que carezcan de trabajadores
por cuenta ajena: 0,5 puntos

Los proyectos deberán tener un coste total
de mínimo 60.000 euros y un máximo de
150.000 euros.

La cuantía de la subvención concedida
representará un máximo del 60% del coste
total del proyecto con el límite de 36.000
€ por beneficiario. 

Anticipo de 
hasta el 50%

Ejecución: El periodo para la realización de
la actividad subvencionable es el
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de
diciembre de 2024.

Resolución: El plazo máximo para dictar y
publicar la resolución será de seis meses.

Justificación: hasta el día 31 de marzo de
2025

*

https://bit.ly/proyectosculturalesCyL
https://frmpcyl.es/

